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EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 , .- ESTABLECER para los beneficiarios de soluciones habitacionales de la

urbanización aprobada por Ordenanza Municipal N° 3502, que suscriban convenios de

custodia por aplicación de la Ordenanza Municipal N° 3375, o sean preadjudicatarios o

adjudicatarios de predios mediante Decretos Municipales, que podrán abonar el valor de

venta de los mismos, en los términos y alcances de la Ordenanza Municipal N° 3799.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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